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Por el Deporte en la Región Murcia

1. Que la actual situación de crisis, que todos padecemos, en ningún caso justifica la reducción presupuestaria tan drástica que sufre  el Deporte en nuestra Región que ha provocado que no se abonen las subvenciones previstas en 2010 y no se tenga conocimiento alguno de lo previsto a recibir en 2011 y en 2012, provocando una tremenda sensación de inseguridad, incertidumbre e insostenibilidad en todo el colectivo del deporte de la Región de Murcia.

2. Que nuestro sistema deportivo autonómico esta formado por 3.515 Clubes Deportivos, 60 Federaciones Deportivas, 45 Servicios Municipales de Deportes, 4 Servicios Deportivos Universitarios y unos 457 centros docentes participantes en el Programa de Deporte en Edad Escolar que aglutinan, todos ellos, a un total de 250.000 participantes en deporte organizado promovido, propiciado, impulsado y apoyado tradicionalmente desde la Dirección General de la Actividad Física y el Deporte.

3. Que según los últimos datos de la encuesta desarrollada por el Centro de investigaciones Sociológicas y financiada con el Consejo Superior de Deportes, el porcentaje de práctica y hábitos deportivos de la población española en 2010, se fija en el 43%, seis puntos por encima en relación a la ultima encuesta de hace cinco años. Asimismo ante la pregunta sobre el lugar que ocupa el deporte en la actualidad, un 55% lo consideran como muy importante.

4. Que el deporte en nuestra sociedad actual está sustentado, en una parte muy importante, por un amplio número de personas, clubes, asociaciones y centros docentes que de una forma ilusionada y altruista desarrollan múltiples actividades de divulgación, promoción, tecnificación o formación que bajo ningún concepto pueden quedar desatendidas desde la coordinación y el apoyo económico institucional.

5. Nuestro vigente texto constitucional, surgido del consenso de todas las fuerzas políticas, aborda, como no podía ser de otra manera en un texto moderno, uno de los fenómenos sociales de nuestro tiempo, el deporte, y lo hace en dos ocasiones, a saber, en los artículos 43.3 y 148.1.19 C.E. En el primero de ellos se establece que los poderes públicos fomentarán la educación física y el deporte; posteriormente en el artículo 148, en el que se citan las posibles competencias de las Comunidades Autónomas,

6. Que en el BOE de la Ley Orgánica 4/1982 de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en donde en su Art. 10.-17. se establecían como una de las competencias propias: “la promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”.

7. Que la ley 2/2000 de 12 de julio, ley del deporte de la Región de Murcia en el título preliminar articulo 2 sobre la promoción deportiva donde se dice literalmente La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverá, fomentará y garantizará las actividades deportivas de acuerdo con lo que dispone la presente Ley y las normas que la desarrollen, propiciando y facilitando el acceso de los ciudadanos a la práctica del deporte como medio de garantizar el desarrollo integral de la persona.

8. Que ley 2/2000 de 12 de julio, ley del deporte de la Región de Murcia atribuye a las Federaciones ejercen por delegación funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administración; integradas por los clubes deportivos, deportistas, técnicos, jueces y árbitros y otros colectivos interesados.

9. El deporte es un vehículo fundamental en la transmisión de valores en nuestra sociedad, una oportunidad de hacer frente a retos fuera del mundo del trabajo, de socializar y de demostrar la valía, independientemente del origen social

10. Queremos que el deporte sea contemplado por las administraciones y la sociedad como una manifestación social y cultural importante, generadora de valores como la solidaridad, la tolerancia, la cooperación y el juego limpio; que contribuye al desarrollo y a la realización personal.

11. El deporte como una herramienta imprescindible para la protección de la salud, la educación, la ocupación del ocio y el tiempo libre, y para la integración social y familiar.
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